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: A d m i n i s t r a c i ó n  p b o v i n c j a l - ^ A n w -
CJOS DE PREVIO PAGO.^pDICTlOS^

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  x ó  'C o n t e n >
C10 SO ADMINISTR ATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . -

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. José Casanovas Casanoyas, Cu
ra párroco de la parroquia de San Vi
cente de Mollet (Barcelona), autoriza
ción vara efectuar j a  vqnta de una fm- 
«a y  huerto, sita en la calle de San 
Vicente, números 1 al 19, de dicha po
blación, inscrita en el Registro d e ja  
Propiedad en el tomo 963 del Archivo 
de Granollers, libro 49 de Mollet, que 
se denomina Casa rectoral, porque-en 
ella habita el Párroco; la cual está en. 
estado ruinoso, hasta el punto de que, 
para ponerla en condiciones normales 
de habitabilidad, se tendrían queí efec
tuar obras de reparación, cuyo coste 
seria tal vez superior a lo que repre
sentaría el levantamiento y edificación 
de una nueva casa.

Y teniendo en cuenta que, ante la 
imposibilidad de poder hacer frente la 
Parroquia a las obras que tendrían que 
llevarse, a cabo para la debida repara
ción del edificio de que se trata, no hay 
más camino viable que proceder a sil 
venta, para, con el importe líquido que 
se obtenga, levantar y construir otro 
que cumpla y pueda cum plir ■’10 s-'mis
mos-fines;’ que el patrimonio nacional 
no sufre menoscabo alguno con la sus
titución de una finca por otra, y mu
cho menos cuando ésta responde á un 
fin determinado, y por tanto tener Un 
valor positivo, y la otra, por su justa
do ruinoso, ha de llegar a convertirse 
en solar improductivo y gravoso a Tos 
intereses de Ha Parroquia; que la nue
va finca que se adquiera o se constru
ya para habitación del Párroco ha* de 
considerarse como Gasa rectoral, y por 
tanto ha de estar comprendida entre 
los bienes consignados en el artícu
lo 11 de la ley de Confesiones de 2 de 
Junio de 1933; que el objeto de la ven
ta de que se trata no es la obtención 
de lucro por parte de la Parroquia, 
sino única y exclusivamente poseer 
una finca en condiciones de habitabili
dad; que para poder "sohcitai dicha 
autorización ha obtenido previamente 
el correspondiente permiso de su su
perior autoridad jerárquica; y en aten
ción a que el importe de la venta que 
se obtenga , tiene qqe depositarse en un 
establecimiento bancario, papa dispo

ner de él 1̂ tener que efectuarse el pa
go de la adquisición o construcción, leí 
otro edificio que ha de'sustitu ir al ac
tual, y a que además, al tener que em
plearse obreros e industriales' en la 
liúeVa •Construcción, se ha de’ aminorar 
en algo el paro forzoso a que están 
Borne üdós los de la localidad,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
aCUerdo éon el Consejo de Ministros, 
decreta: ‘

Artículo único. Se autoriza a D. José 
Casanovas CasanoVas, Regente de la 
parroquia de San Vicente de Mollet 
(Barcelona), para que pueda efectuar 
la, venta de la finca y huerto adjunto, 
sita en dicha población, en la calle de 
San Vicente, números 1 al 19, ya des
crita, con objeto de que por el Nota
rio autorizante de la escritura de com
praventa, s iem pre; que ésta pueda 
efectuarse con sujeción a las prescrip
ciones legales en la materia, se depo
site ,el importe líquido que la Parro
quia tenga que percibir en un estable
cimiento bancario que el propio Re
gente designe, y el cual se aplicará 
Única y exclusivamente a la compra, o 
construcción de otro edificio, que se 
destine a Casa rectoral; debiendo co
municarse ál Ministerio de Justicia la 
operación que se ,efectúe,. importe, lí
quido percibido, haberse éste deposi
tado y, en su día, justificar que se ha 
invertido én la compra o construcción 
de otro edificio, que tiene que ser Gasa 
rectoral, y por tanto comprendido .en
tre  los bienes consignados en. el artícu
lo 11 de Ja Citada ley de Confesiones.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
cinco.

-íh C ET0 A LC A L A - Z A M O R A t  TORRES
El Miiilatro di Justifiia* ,

CÁNDIDO CaSANUEVA V GORJÓN.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO ?

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el. Consejo de 
Ministros y con el fin de dar una mues
tra de reconocimiento al Ejército bel
ga por las atenciones dispensadas al 
Ge néral  Director, de la Escuela Supe

rior d e , Guerra en su reciente v ia jé  a 
aquel país, ; . ,

Vengo en conceder al . Ministro Se 
Defensa Nacional, Mr, Devéze; al Té
niente general Cumont, Jefe del Esta
do Mayor General de dicho Ejército, 
y al General Mayor De Grox, Director 
de la Escuela Superior de Guerra, j a  
Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, .designa
da para prem iar servicios especiales.

Dado en Madrid a diecinuéye,. de 
Junio de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l . Ministro de la Guerra,^ f
J osé María  Gil  R obles. ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. S r.: Accediendo a ló soli

citado por los Porteros cuartos en si
tuación de excedencia voluntadla. Ma
riano Alcolea del Olmo y Francisco 
Domínguez Geromini; con arreglo sl 
lo establecido en el artículo 1Í2 del yi- 
gente Estatuto de 22 de Julio de 193Q, 
en el artículo 41 del. Reglamentó de 
7 de Septiembre de 1918 y en la, Oí- 
de n de 27 de Noviembre de 193t¿, y 
por convenir así al mejor servicio, 

¡Esta Presidencia .se ha servido con
cederles el reingreso aj servicio acti
vo eq vacantes de sil clase, disponien
do pasen a prestar sus servicios en el 
'Catastro de Rústica Central y en je l 
Museo Romántico, respectivamente, a 
cuyos Centros se incorporarán en el 
plazb reglamentario; dándose cuenta 
por los Ministerios respectivos de ésta 
Orden a los interesados, que residen 
en la calle de Álenza, 14, y Martín de 
VabgasV'^6,' d,e; esta cápital^ óOTforni| 
determina el artículo i 2 del Estátütó 
antes citado.

Madrid, 20 de Agosto de 1935.

' í»; D., ' -V::: •

GUILLERMO MORENO CALVO

Señores Ministros de Hacienda, Gq- 
■■j bernaqión e Instrucción pública*tjy  

O rdepajor de Pagos por pbligacim 
;,nes de -esta. PresidebQia^
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Ilmo. S r‘: Visto el expediente ins
truido por el Oficial primero del Cuer
po Nacional de Estadística, con desti
no en Barcelona, doña Balbina Garau 
Ríu, én solicitud de que se la conce
da un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden dé la Presidencia dé 
12 de Diciembre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a b i e n 
conceder a la señorita Garau Ríu uíl 
raes de licencia por causa de enfer
medad, con sueldo entero, para aten
der al restablecimiento de su Salud, 
computándose su uso a partir del día 
16 del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1935.

p . d .,
JOSE GALBIS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 25 de la 
Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y 5.° del Decreto de 31 
de Enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Oficial segundo de Sala de 
esa Audiencia provincial, plaza dota
da con el haber anual de 5.060 p ¿se
tas, a D. Wenceslao Lucas y Aledón, 
propuesto en prim er lugar de la ter
na formulada por la Junta de gobier
no dé dicha Audiencia.

Lo que, con devolución de los do
cumentos de los otros dos propuestos, 
digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos, Madrid, 23 de Agosto 
de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cuenca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo, Sr.: Vistas las relaciones re

m itidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Julio 
Último, con derecho al percibo de de
vengos reconocidos por disposiciones 
vigentes, he tenido a bien aprobar las

citadas relaciones y disponer que se 
reclame las dietas y pluses que co
rresponda percibir al personal de re
ferencia. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1935.

p . D.,
CARLOS EGHEGUREN

Señor ...

Excmo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien conferir el mando y* desti
nes que se indican a los Jefes y Ofi
ciales de ese Instituto comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con D. Juan Colinas Guerra y termina 
con D. Jesús Enríquez de Salamanca 
y Sánchez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1935.

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Coronel.
Don Juan Colinas Guerra, ascendi

do, de la Plana Mayor de la Coman
dancia de Vizcaya, a la misma, de p ri
mer Jefe.

Comandantes,

Don Enrique Tapia Ruano Norma, 
ascendido, de la Comandancia de Cas
tellón, a la Plana Mayor de la de Viz
caya.

Don Florentino González. Vallés, de 
la Plana Mayor del 6.° Tercio, de Jefe 
del* Detall a la Plana Mayor de la Co
m andancia de Oviedo.

Don Fernando Monasterio Bustos, 
de la Plana Mayor de la Comandancia 
de Teruel, a la Plana Mayor del 6.° 
Tercio, de Jefe del Detall.

Don Rigoberto Díaz López, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Oviedo, a la Plana Mayor de la de Te
ruel.

Capitanes,

Don José Martínez Ibáñez, ascendi
do, de la Guardia Colonial del Golfo 
de Guinea, a la tercera Compañía de 
la Comandancia de Castellón.

Don Rafael Herrera Zayas, ascendi
do* de la Comandancia de Marruecos, 
a la Plana Mayor de la de Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Francisco García Quiles, de la 
Plana Mayor del 4.° Tercio, a la Pla
na Mayor del mismo Tercio, de Ca
jero.

Don Rafael Bueno Bueno, de la Pla
na Mayor del 4.° Tercio, a la Plana 
Mayor del mismo Tercio, de Auxiliar,

Don Amalio Salguero Santos, de la 
prim era Compañía de la Comandan
cia de Soria, a la Plana Mayor de la 
misma Comandancia.

Don Miguel P arra Soriano, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de

Soria, a la cuarta Compañía de la de 
Huelva.

Don Julio Pérez Pérez, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Las Palmas, a la prim era Compañía 
de la de Soria.

Don Francisco Rojas Blanco, Je la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Santa Cruz de Tenerife, a la segunda 
Compañía de la de Las Palmas.

Tenientes,

Don Alberto Real Herráiz, ingresa
do, del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Marruecos.

Don Miguel Lozano Roncal, ingresa
do, del Arma de Infantería, a ia Co
mandancia de Oviedo.

Don Marcial Marcos Jurjo, ascendi
do, de la Comandancia de Gerona, a 
la misma.

Don Manuel Gargallo Meseguer, as
cendido, de la Comandancia de T arra
gona, a la misma.

Don Enrique Gil* Vicent, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, del 
Exterior, a la misma.

Don José Vidal Reus, ascendido, de 
la Comandancia de Alicante, a la 
misma.

Don Jaime Molí Guinard, ascendi
do, de la prim era Comandancia del 
19.° Tercio, a la Comandancia de Lé
rida.

Don Ignacio Brito Rodríguez as
cendido de la Comandancia de Huel
va, a la misma.

Don José Pérez Ruiz, ascendido, de 
la Comandancia de Granada, a la 
tnisma.

Don Manuel Morales Gallego, ascen
dido, de la Comandancia de Gu a dala- 
jara, a la misma.

Don Matías de Gracia Valiente, de 
la Comandancia de Murcia, al 4.° Ter
cio.

Don José Blanco Fernández,. de la 
Comandancia de Segovia, al 4.° Ter
cio.

Don Manuel Pablos García, de la 
Comandancia de Valladolid, al 14.° 
Tercio.

Don Juan Muriel San Benito, de la 
Comandancia de León, a la de Valla
dolid.

Don Clemente Morín Clemente, de 
la Comandancia de Teruel, a la de 
Ciudad Real.

Don Angel Lorenzo Pugdengola. de 
la Comandancia de Valencia, del Ex
terior, a la de Zaragoza.

Don Antonio Rech Bernabé, de la 
Comandancia de Granada, a la de Va
lencia, del Exterior.

Don Julio del Amo Jiménez, de la 
Comandancia de Santander, a la de 
Burgos.

Don Jesús Enríquez de Salamanca 
Sánchez, de la Comandancia de Gui* 
púzcoa, a la de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: En virtud de concurso 
previo de traslado, y de acuerdo con
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lo ordenado en los artículos 206 y 227 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, 
artículo 1.° del Reglamento de 30 de 
Abril de 1915 e informe de la Aseso
ría jurídica, ,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Catedrático numerario de Filosofía 
del Derecho, de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de La Laguna, 
a D-. Gerardo Abad Conde, Catedráti
co numerario de Escuelas de Comer
cio, jon e l « n e ld o ' anual de 8.000 pé
setes, más el 30 por 100 en concepto 
de indemnización por residencia, con
forme a lo dispuesto por Orden de. 2 
de Agosto de 1934 (Gac eta  d e l 9).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Agosto de 1935,

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Méritos del Sr . Abad Conde .
Catedrático numerario de Escuela 

de Comercio,'en virtud de oposición, 
turno libre, de las asignaturas de Ru
dimentos de Derecho y Filosofía mo
ral, Historia de España y sus relacio
nes con la Universidad y Legislación 
mercantil y española.

Doctor en Derecho.

Ilmo. S r.: A petición del intere
sado,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Braulio Tamayo Zamora se reintegre 
a la Cátedra de Lengua y Literatura 
españolas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “Suárez y Ganivet”, 
de Granada, cesando en el desempeño 
de la dirección e igual enseñanza del 
Instituto “Lagasca”, de esta capital, 
que desempeña actualmente con ca
rácter interino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia del Al
calde del Ayuntamiento de Teruel so
licitando auxilio económico deí Esta
do para organizar en el presente año 
una Colonia escolar:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 18 de Julio 
último, y que en él presupuesto vi
gente de este Departamento existe cré
dito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a dicho solicitante la orga
nización de una Colonia escolar, con 
arreglo a las condiciones siguientes;

Prim era. La Colonia funcionará 
según lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas naciona
les; y

Segunda; Para contribuir, a los gas
tos de la citada Colonia se concede 
al Ayuntamiento de Teruel la cantidad 
de 5.000 pesetas, que sé librarán con
tra la Delegación de Hacienda de di
cha capital, a nombre del Alcalde, con 
cargo al capítulo tercero, artículo 4.% 
grupo 18, concepto tercero, del presu
puesto vigente de este Departamento, 
y en concepto de “a justificar”.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Jubilado D. Víctor Pío 
Brugada, Catedrático num erario de ] 
Escuela Central Superior de Comer
cio, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 24 de Junio último, 
quien se hallaba comprendido en la 
Sección 1.a del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: Que se den ld^ correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Ricardo Barto
lomé y Más, D. Basilio García Galdá- 
cano, D. Eduardo Villegas y R. de 
Arango, D. Enrique Pueyo Ramos, 
D. Alfonso de Cuevas Guagnino, don 
José Civeira García, D. Ricardo Ibá- 
ñez Sánchez, D. Félix Aguilera Gómez 
y D. Miguel Caballero Feliú, Catedrá
ticos numerarios de las Escuelas Cen
tral Superior de Comercio los tres 
prim eros; Profesional de Comercio de 
Sevilla el cuarto; de Altos Estudios 
Mercantiles de Valencia el quinto; 
Profesional de Comercio de Cádiz el 
sexto; de Altos Estudios Mercantiles 
de Valencia y Barcelona el séptimo y 
octavo, y Profesional de Comercio de 
Oviedo el noveno, pasando a ocupar 
los números 1, 3, 6, 18, 35, 63, 91, 121 
y 151 del Escalafón general de Cate
dráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio, con el sueldo anual de 
18.000, 16.000, 14.000, 12.000, 11.000, 

> 10.000, 9.000, 8.000 y 7.000 pesetas, 
respectivamente, y antigüedad de 25 
de Junio último, fecha siguiente a la 
que el Sr. Brugadá cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En resolución de las re
clamaciones producidas por los apro
bados en los cursillos de selección de 
1933, para ingreso en el Magisterio 
nacional, contra la adjudicación pro
visional de Escuelas hecha por Orden 
de 18 de Julio próximo pasado (C a 

c e t a  19).
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Estimar las reclamaciones de los 

Maestros siguientes:
La de D. Jesús Latorre Collado, nú

mero 2.779, nombrándole para Fonta
nares (Valencia), que estaba dada al 
número 2.977, D. Luis Ponce Baeza, a 
quien se adjudica la de Cuesta del Ra
to (Valencia), quedando en expectación 
de destino el número 3.006, que provi
sionalmente tenía ésta adjudicada.

La de D. Juan Bautista Ferrando Fe
rrando, rectificándose ser éstos sus 
apellidos en vez de Ferrando Ferrado, 
como aparece en la Ga c e t a  de 19 del 
expresado mes, y la de D. Adolfo Nie
to, cuyo segundo apellido es Maiílo, y 
no Maico, como se dice en la propues
ta provisional.

Que se desestimen las que siguen: 
Las de D. Juan José Dónate Prande 

y D. Roberto Pérez Güeso, en petición 
de la Escuela de Maiiaño (Santander), 
porque, según paríe dado por la Sec
ción administrativa después de publi
cada la vacante, no co responde su 
provisión a este turno, en razón a ser 
de un censo superior al de las diez úl
timas adjudicadas a Maestros, según 
dispone el artículo 6.° del Decreto de 
23 de Octubre de 1934.

La de D. Angel Marín Ramírez, da
do que la plaza de Cuatretondeta (Ali
cante), que reclama, fué adjudicada 
por reingreso a virtud de Orden de 23 
de Mayo último.

La de D. Antonio García Fernández, 
número 4.369, porque la Escuela de 
Ariñel (Alava) está adjudicada al nú
mero 3.815, y por tanto a mejor de
recho.

La de D. Rufo Sánchez Marín, don 
Julio Abril Nogueras y D, Justó Ro
dríguez Agustí, contra la adjudicación 
a D. José Igualado Rico de la Escuela 
de Los Prados (Málaga), porque él lu
gar que a éste se asigna en la lista de 
cursillistas al incorporarle a ella por 
la Orden de 27 de Abril último, afecta 
ál lugar que ha de ocupar en el Esca
lafón, ¡pero no le priva de las prefe
rencias que para plazas de la provin
cia en que actuó le otorga el artícu
lo 4 / del Decreto de 23 de Octubre 
de 1934.

La de D; Victoriano Andrés Esteras, 
por haber ejercido ya el derecho de 
petición y sido nombrado para Gallo- 
canta (Zaragoza).
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2.° En Maestras, se estiman estas re 
clamaciones:

La de doña Natalia Marín Felipe, te
niendo en cuenta que aunque la en tra
da de su petición eñ el Ministerio fué 

í posterior al térm ino de plazo de con
vocatoria, la formuló y presentó en 
tiempo hábil ante la Sección adm inis
trativa de Cádiz, no siendo im putable 

: a la interesada su retraso. Se le nom 
bra par*  la Escuela número 2, de Fuen- 
labrada de los Montes (Badajoz), p r i
mera que aparece sin adjudicar de las 
que tiene solicitadas.

La de doña Carmen Peris Carnana, 
número 4.163, a quien se atribuye la 
Escuela de A rgelita (Castellón), o to r
gada a doña F lora L arrea Sancho, nú
mero 5.Í25, adjudicándose a ésta la de 
Chines-Guadalet (Alicante), 

j La de doña Aurelia Fernández Gu
tiérrez, número 5.265, y se le adjudica 

| la Escuela de F erre ira-P aías de Rey
[ (Lugo), otorgándose a la número 5.398,

doña María Rosa de la O. B arreiro  Fi- 
gueira, la de Peites-Rivas de Sil (Lu
go).

La dé doña Carmen Ruiz del Rosal, 
rectificando que la Escuela adjudicada 
es la de Navacepedilla de Corneja 

j (Avila).
La de doña F lorentina Tello Martín, 

porque aunque la Escuela de Belesar- 
Coles (Orense) no fué anunciada para 
proveer en M aestra, fué rectificado su 
anuncio en la G aceta del 22 de Ju 
nio, y, p o r consiguiente, con tiempo 
bastante para  su petición, dado que el 
plazo de solicitarla no expiró hasta el 
24 del mismo mes, adjudicándosele di
cha Escuela. '

Aunque se desestima la reclamación 
dé la  núm ero 5.114 de la lista general, 
doña María Ascensión González Asto- 
riza, .en cuanto a la adjudicación d é l a  
Escuela de Santurce, atendiendo a que 
ya ejerció el derecho de petición en 
plaza de su misma provincia, se esti- 

| ma a los efectos de anular el nom bra
miento provisional de la cursillista nú
mero 5.098, doña Amelia Martínez Gon
zález, hecho para  la mencionada Es
cuela, como incursa en el articulo 3.° 
del Decreto de 23 de Octubre de 1934. 
En consecuencia, se nom bra a d ma Se
gunda Areitio López, número 5.191, 
para Santurce (Vizcaya), Sección; a . 
doña M atilde Ruano Franco, número 
5.171, para  Usánsolo-Galdácano (Viz
caya) ; a doña Juliana Vidal Aldecoa, 
número 5.201, p a ra  Valmaseda ( Vizca
ya); a doña M artina Angulo V ancirú 
ea, núm ero 5.213, para  B erria tüa (Viz
caya), y a doña M aría Luisa López de 
Castro Garayilla, p a ra  Galdamés .(Viz
caya).

Justificado, a vista de las p rim eras 
peticiones, que so licitaron con prefe
renc ia las plazas de su provincia, se 
estim an las reclam aciones de doña Be
n ita  Bouzón Gandos, núm ero 4.318, ad 
judicándosele la Escuela de San Lo
renzo de Meis (Pontevedra), pasando 
la núm ero 4.416, doña Carolina Ro
dríguez Gómez, a la de Siador-Silledo, 
y quedando en expectación la núm ero 
5.008, doña Filom ena Purificación Ve
ga, pór estar ad jud icadas a m ejores 
núm eros las dem ás que solicitaba.

La de doña M aría Rosa Alén Gar
cía, núm ero 4.889, atribuyéndosele la 
Escuela de M adriñán (Pontevedra), y 
queda en expectación de destino doña 
A sunción Fernández Bustos, núm ero 
5.358, que la ten ía adjudicada.

La de doña M ercedes Díaz Barros, 
núm ero 4.998, a qu ienes.se  o torga la 
Escuela de B arredo (Pontevedra), que
dando tam bién en expectación de des
tino doña P eregrina  F erre iro  G olior, 
núm ero 5.269.

Se desestim an las peticiones que si
guen:

La de doña D*olores Lorenza F raile  
Pam pín, núm ero 5.434 ; la de doña An- 
gelita B ernárdez Barros, núm . 5.429; 
ía de doña M aría C ristina Lozano Zu
za, núm ero 5.208, porque la Escuela 
que reclám a de Brandom il-Zas vLá Co- 
ruña), fué elim inada de la relación 
por haber sido ad jud icada con ante
r io rid ad  por tu rno  preferen te .

Las de doña Donosa Josefa Gama- 
lio Simal, núm ero 4.300, y la de doña 
E lisa Estévez García, núm ero 4.683, 
porque el hecho de so licitar con p re 
ferencia Escuelas de d istin ta  p rov in 
cia a la en que actuaron, las p riva de 
la p rim acía  que goza el cursillista pa
ra  la elección dentro  de la m ism a p ro 
vincia. •

Las de doña Teresa Fernández Da- 
pena, núm . 4.986; doña Manuela Fe
rro  Gerviño, núm ero 5.152, y doña 
Carm en Álvarez M artínez, núm ero 
5.291, porque, a tendidas las an terio 

r e s  reclam aciones, resultan  ad jud ica
das a m ejoras núm eros las Escuelas 
que tenían  solicitadas.

La dé doña Manuela Couceiro R o -\ 
dríguez, núm ero 5.350, porque, aten
dida la reclam ación de doña Aurelia 
F ernández Gutiérrez, núm ero 5.265, 
resu lta  ad jud icada la Escuela de Fe- 
rre ira-Palas de Rey (Lugo) a m ejor 
derecho.

La de doña Dolores Alonso Ríos, 
porque la Escuela de Castiñeirifío (La 
Coruña) ha sido ad jud icada a m ejor 
núm ero y derecho.

La de doña Dolores Q uinteiro  Fil- 
gueira po r ven ir la reclam ación sin

autorizar por la in te resada a falta de 
firma.

La de doña M ercedes Sánchez Bus
tos, porque no consta tom ará parte  en 
el concurso.

La de doña M aría del Carm en Egi
da Nicolás, de conform idad  con la Or
den de 12 de Julio  próxim o pasado 
(Gaceta del 26), que la excluye de la 
lis ta de aprobadas.

La de doña C andelaria Fernández 
Marbán, porque su petición de desti
no fué devuelta a la Sección A dm inis
trativa en 16 del próxim o pasado mes 
para  que le com unicara quedaba sin 
curso po r llegar fuera del plazo m ar
cado.

3.° Eñ uso de sus fueros, el Ayun
tam iento de Oloriz (Navarra) acuerda 
p roponer a doña Josefa Velasen Goi- 
zueta, núm ero 5.460, pa ra  la Escuela 
m ixta de Solchaga, de acuerdo con la 
p ropuesta de este M inisterio, quedan
do confirm ada la  in te resada en el 
cargo.

El A yuntam iento de Egües, po r el 
con trario , no acepta a doña María 
Juana Aran ceta íbáñez, núm ero 5.450, 
para  la Escuela de Ardanaz, nom brán
dosele, en consecuencia, para  la Es
cuela u n ita ria  de Frama^Cabezón de 
L iébana (Santander).

4.° Con las p recedentes m odifica
ciones, se elevan a definitivos los nom 
bram ientos provisionales hechos p o r 
la Orden de 18 de Julio  últim o, de
b iendo  precederse  po r las respectivas 
Secciones con la m ayor urgencia a k  
expedición de los títulos ad m in istra ti
vos, teniendo en cuenta que el plazo 
posesorio em pieza a contarse desde el 
día siguiente al de la aparic ión  de la 
preserite Orden en la G ace t a de Ma
drid.

5.V En atención a estar en el pe
ríodo dé vacaciones can icu lares, los 
nom brados podrán  tom ar posesión de 
sus Escuelas ante las Secciones Adm i
n istra tivas de las p rovincias en que 
rad iquen , las que levantarán  el acta 
oportuna, rem itiendo  una copia a la de 
destino o arch ivándola si fuera loca
lidad  de la m ism a provincia.

6.® A los efectos oportunos, se ad 
vierte  que la  presente O rden agota la 
vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 23 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor D irector general de P rim era  en
señanza. ' ■ %
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 

Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: En aplicación de la vi

gente ley de Presupuestos,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar a D. Arturo Martin de Nicolás 
excedente forzoso por supresión de 
su cargo de Médico ayudante de labo
ratorio del Hospital Nacional de En
fermedades Infecciosas, con el haber 
anua1 de 5.0^0 pesetas, en las condi
cionen fijadas en el articulo 44 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
y con la efectividad de 1.* de Julio úl
timo.
■ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Agosto 
de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. S r.: Dictada sentencia por el 
Tribunal Supremo, en 11 de Abril úl
timo, ordenando la reposición dé don 
Buenaventura Muñoz y García Lomas, 
en el ejercicio y funciones del cargo 
de Director del Sanatorio Marítimo 
Nacional de Pedrosa (Santander):

Resultando que el expresado cargo 
se hallaba en la actualidad desempe
ñado por D. Juan González Aguilar 
Peñaranda, en virtud dé concurso-opo
sición convocado al quedar vacante 
por cesantía del Sr. Muñoz y García 
Lomas:

Considerando que no habiéndose he
cho constar expresamente en el anun
cio del concurso-oposición de referen- 
ciá que D. Buenaventura Muñoz y 
García Lomas tenía interpuesto recur
so contenciosoadministrativo contra 
la Orden de cesantía* es indudable 
qUe al Sr. González Aguilar no pueden 
dejar de reconocérsele los derechos le
gítimamente adquiridos en aquel con
curso-oposición; y como la sentencia 
del Tribunal Supremo citada ha de 
cumplirse literalmente, se está en el 
casó de decretar, por analogía, la ex
cedencia ¡forzosa que regula el artícu
lo 44 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, conforme al criterio 
sustentado por la  legislación en otros 
casos; por tanto,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a D. Juan González Aguilar Pe
ñaranda en situación de excedencia 
forzosa, con derecho a los dos tercios 
del sueldo de 8.0Q0 pesetas, que le co

rresponden, y el reconocimiento de 
su preferente derecho a ocupar la pla
za el día que quede vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

¡L-.iür Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. S r.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. Rafael Pajares Rome
ro en el cargo de Mecánico Con ductor, 
dependiente de la Dirección general 
de Sanidad, afecto al Parque Central 
de Sanidad, con el sueldo anual de 
4.0Q0 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 13, 
concepto segundo, sección novena del 
presupuesto vigente, y con la efectivi
dad de 1.? de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1935.

p. D,,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr. : En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos y por supre
sión de plaza,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente declarar excedentes forzosos 
en los cargos que se mencionan, y en 
las condiciones determinadas en el 
artículo 44 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918, a los señores que 
a continuación se expresan: á  D. Re
migio Rajal Novella, en el de Director 
de la Estación sanitaria fronteriza de 
Valencia de Alcántara, con el haber 
anual de 3.000 pesetas; a D. Manuel 
Pérez Vicente, a D. Ramón Domínguez 
Domínguez y a D. Darío Alvarez Li- 
meses, en los de Directoreá de las de 
La Fregene da, Fuentes de Oñoro y 
Túy, respectivamente, con el de 2.000 
pesetas, y a D. Vicente Unzalo Ur- 
quiola y D. Leopoldo Auria Lasierra, 
en los de Directores de las de Vera y 
Sallent, con el de 1.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO

S e ñ o r  Subsecretario de Sanidr 1 y 
Asistencia pública.

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Agustín Co-

róminas Duch y D, Manuel Teixidor 
Comes, Presidente y Secretario, res
pectivamente, de la Comisión liquida
dora de la entidad denominada Mu
tua Patronal de Gerona, domiciliada 
en aquella ciudad, solicitando la de
volución de la fianza en su día cons
tituida como garantía de su gestión 
en el seguro colectivo de accidentes 
del trabajo, por estimar que no existe 
reclamación alguna contra aquella So
ciedad mutua por incumplimiento de 
lo legislado en materia de accidentes: 

Resultando que con fecha 1.° de 
Enero de 1934 la Mutua Patronal de 
Gerona traspasó todas las pólizas de 
sus asociados a la entidad Asociación 
Mutual de Seguros Laye tan a, de Bar
celona, por lo que, desde la indicada 
fecha, e s t a Mutualidad asume todas 
las obligaciones derivadas del ejerci
cio del seguro colectivo: 

Considerando que no ha sido for
mulada ninguna reclamación contra la 
Mutua Patronal de Gerona por incum
plimiento de la legislación vigente so
bre accidentes del trabajo, según co
municación remitida a este Ministe
rio, con fecha Í4 del mes actual, por 
el señor Juez-Presidente dél Tribunal 
Industrial de Gerona,

E s t e Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría dé 
Seguros contra accidentes del trabajó, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo que sé solicita y, en su conse
cuencia, que por la Sucursal dél Ban
co de España en Gerona se devuelván 
a D. Manuel Teixidor Comes, como Se
cretario-Administrador dé la Comisión 
liquidadora de la entidad denominada 
Mutua Patronal de Gerona, los valore? 
del Estado español consignados en el 
resguardo número 227,. expedido en 4 
de Mayo de 1922, y que, asimismo, la 
Mutualidad de referencia sea dada de 
baja en el Registro especial de las au
torizadas para substituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impone 
la vigente legislación sobre accidentes 
del trabajo.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Agosto de 1935. *

■ p . d ., 7. .
JOSE A Y ATS i

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada  
á este Ministerio por e l Ingeniero Ini
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jlqstria l D. Victorino Serrano Lafuente, 
adscrito aí Instituto 'Nqcionaí de Hi- 
g i^nee  incorporado a lC u e rp o d e  In-

f"enieros < Industríales al servicio de este 
tinistério, soIicitandQ que se Je,colo

r e  eñ el Escalafón en la clase y cate
goría dé Ingeniero, primero, que osten- 
tsñbV ,éh su destino al ser incorporado, 
e^'^Iugar dé l^ de Ingeniero segundo 
en que se le incluyó, en atención, a ios 
anos de servicios reconocidos:
^Vistos Jos informes 'del .Consejo 3e 

|n ^ú stria ide\^93'(áe. Agostó de 1934 y p  
HeT Eriérot )de 1935, y Jos de la .Ásesjoría 
|urídica de 20 de Octubre de 1934 y 31 
cíe Julio de Í935:

Vistas las Órdenes ministeriales de 18 
|e  .Énero y 18 de Octubre" de 1933, por 
||S;..q]4e.sé. incorporó al Sr. Serrano:  ̂

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el apartado b) dé lá  
tírden de 18 de Octubre,'se le Há, colo
cado en el. puesto dél Escalafón que le 
cprrespondiav en razón a los años de 
seryicips reconocidos, disposición , que 
há sido aceptada y consentida por el 
sqíiciíárite, toda vez qué no lá impügnp 
oportunamente en la debida forma, 
cpmoC.cbíá íiaber Jiéchb si entendía que 
la^irioo^ de hacerse en
custiñta forma:
^Considerando que se hañ observado 
e^neJámé.nte los preceptos reglamen
tarios aplicables ál caso, ya que se res
petó la clase y categoría dél Sr. Serra
no, ál mismo tiempo que, pára los efec
tos1 del Escalafón, sé Té ha concedido

| eirpuésto correspondiente, con arregló 
aj^éuál; ascendió en corrida de escala, 
p ro b ad a  en 17 de Agosto dé 1934¿ a 
Ingeniero primerió,' que es lá clase que 
|í |fru tab a  fya eii el Instituto Nácipnál
|e  tíigiené: ' ...
^ Considerando que él criterio de cíá- 
lldcáción seguido' para colocar al Inté- 
fésádo' éií él Escalafón es el adoptado
«vj'V , f , ¡ v . ' x f .  : }  . í  í.;

éft Cásós análogos, como el del Ayu- 
fflftte Sr. ÍMrieda Reyes, resuelto, en 
Ílitud  de reclamación del propio señor 
fífíédá, pór Órderi de 4 dé' Jimio úl-

r m i ' * ' -  -i -t¡ ; ^ V ^
Considerando que publicado el Éscá- 

®óri definitivo del Cuerpo de Ingenie- 
IJridiisiriaiespor Orden de 13 dé

I Septiembre dé" 1934, -quedó cerrada : la 
vía gubernativa, no cabiendo más opo
sición1 éóhtra él mismo que ante la ju- 
risdicci ón ^ontenciosoadministratiy^ & 

Considerando que el Sr. Serrano-La
fuente no puede figurar como funcior 
tiario en .sfélfvb7^^rviio "Haberse hecho 
la transferencia del crédito-«soreque 
está dotádá ;SUÍ píáza en él Ministerio 
de Trabajo, íánidád y Previsión, ni co
mo excedente, y¿ que no puede esti
marse su situadótír cómo comprendida 

ai^ículps :74 .y lu ie n te s  d^LPe-

&

^pmp.;J<s.qpernumerarip,7̂. según lo pre- 
ceptuadp e«i el apartado , segundo de 
la parte dispositiva de la Orden de 4 
de Junio, de 1935, que resolvió instan- 
-cia del Sr. Pineda-Reyes; modificación 
que puede hacerse, a pesar de la. Orden 
de 13 de Septiembre de 1934, toda vez 
que no produce rectificación de acuer
do, gubernativo que altere el alcance 
de derechos reconocidos y rió obedece 
más que a un cambio dé criterio de la 
Administración respecto a la manera 

-dé $ denominar una 1 especial situación 
administrativa: —

Considerando que, como hace-obser
var la •Asesóríá-jurídica, existe una 
apárente contradicción3eritre el articu
ló - 55 wdel Reglamento, que determina 
qué, publicado el Escalafón; podrán 
Recurrir dentro del més todos los in- 
térésados que lo deseen, y la Orden dé 
13 dé Septiembre, que deja solamente 
abierta lá vía cóintenciosá para recla
m ar contra el Escalafón definitivo; pu
blicado; por lo cual debe ser resuelta 

-esa contradicción, aclarando el sentido 
preciso á  que responde dicho artícu
lo 55, que sólo concede el mencionado 
plazo de un mes para pedir rectifica
ciones de errores' materiales, que no 
afecten en nada al valor jurídico de 
las situaciones reconocidas en el 
mismo.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien resolver lo siguiente:

1 . °  Desetimar la instancia dé don 
Victorino Serrano Lafuente en cuanto 
a ‘su colocación en . e l . Escalafón del 
Cuérpo, manteniéndose la actual, no 
sólo por haber recaído ya; resolución 
ministerial definitiva por la Orden dé 
l3 .de Septiembre de 1934, sino . asimis- 
ipp ppr H a b e rse realizado tal coloca
ción con arreglo al criterio reglamen
tario de los años,, de servicios recono
cidos. r  , .. . r

2.° Que se solicite del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión la aper
tura del oportuno expediente de trans
ferencia: de crédito al presupuesto, de 
Industria y Comercio, figurando mien
tras tanto el Sr, Serrano como super
numerario; haciéndose constar en la 
ca s illad e  Observaciones que ha sido 
incorporado, cpn expresión de la Or
den de incorporación y el Ministerio 
donde .preste sus servicios, de acuerdo 
con lo'establecido en la Orden de 4 de 
Jurííó del corriente año.

3.° Procede someter a lá firma de 
S» E, el Presidente de la República un 
Decreto aclaratorio del párrafo cuar
to del aftículo 55 del Reglamento de 
17 de Noviembre de 1934; concebido en 
estos términos:
^.JPublicado.el JEscala|ón, éste se.con- 
4#rar% » -y • definitivo* entendién-

< do se agotada la vía gubernativa, para 
formular reclamaciones' contra e l  mis
mo, salvo pára aquellas que afecten ex
clusivamente a errores de orden mate
rial, omisiones o que se refieran al 
cumplimiento de sentencia recaída so
bre derecho del personal que lo inte
gran.” > > — í

; Lo digo a V. I. para su conacmfien- 
td y demás efectos. Madrid, 14 de Agos- 
to de 1935. -  ̂ ?
■ -:V'. ■■ P. D,, • .. i

JOSE MARTINEZ ORTEGA*
Señor Director general de 'Industria;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado cómo consecuencia de lo dis
puesto en el Decreto de 22 ele jun io  
de 1932, pará la elevación de las ta 
rifas de fletes dé las C oinpañíásjnan- 
comunadas de cabotaje nacioñál:

Considerando que el artículo 2.® del 
citado Decreto ordena que se lleve a 
efecto liná intervención en la conta
bilidad de estas Compañías con obje
to de comprobar su .situación econó
m ica:

Resultando que del estudio .dé la 
expresada contabilidad por, la Comi
sión nom brada a este efecto, qqedó 
comprobado, que los gastos de( explo
tación de éstas habían aumentado por 
causax ajenas a las Empresa^, m ien
tras que, por .el contrario. Jos jngre- 
sps b,ari\ dixminnído sensiblemente, Jo 
que ^ocasiona una situación deficita
ria  qqe resulta insostenible, ternieq(1o 
en cuen t a q u e  el ar tí culo 3.® del refe
rido Decreto autoriza al Ministerio, de 
Marina (hoy de Industria y Comercio), 
para que,, una yez efectuada esta Jn- 
teryención, pueda autorizar ej jum en
to de tarifas de fletes en la cuantía su 
ficiente p ara hacer posible • el. soste
nim iento , á e  los servicios, para .aque
llos artículos que no sean de prim era 
necesidad p materiales de construc
ción, y . teniéndo en cuenta también 
el informé: favorable de la  Comisión 
de protección a la Marina mercante^ 
del Consejo Superior de Servicios Jla- 
rítimos,; ;
^ Este Ministerio,; de coniformidad éoa 
lo propuesto por dicha Comisión ¿de 
Brotección del Consejo Superior de 
Servicios Marítimos, y de acuerdo tam
bién con lo informado por la Inspec
ción general de Navegación, hacioqdo 
uso de ln  facultad que le concede el 
referido Decreto de 22 de Junio ¿de 
1932, en su articulo 3.®, ha dispuesto 
lo siguiente, en adición a lg i medi^ 
das de racionalización y concentjrg* 
ción de tráfico ya adoptadas por Jas 
Em presas; _ .. } t y.
.. 1.° ,Sc- autoriza a Jas  Comgañfas
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mancomunadas de cabotaje nacional 
regular para que, a partir de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , puedan aumentar las tarifas 
de fletes de máxima percepción en un 
10 por 100.

: 2.° Quedan exceptuados de este au
mento los artículos de primera nece
sidad y materiales de construcción que 
a , continuación se expresan:

Aceite de oliva y de orujo en hoco*, 
yes y barriles. -

Aceite de oliva en cajas.
£jos en cajas y seras.
Alubias»
Arroz.
Avena.

. Azúcar en sacos, 
bacalao.
Bananas. /
Carbón vegetal cv > ; eos y seras. 
Cebada.
Cebollas.
Centeno.
Cereales no expresados.
Fréjoles.
Garbanzos. ^
Habichuelas secas.
Id,em verdes.

'■ Harina de trigo, centeno y  maíz pa
ra panificación.
‘ Hortalizas en cajas.

Ideni en cestos y sacos.
Büevos en cajas y banastas»
Jabón común. ;
Leche condensada y esterilizada. 
Legumbres frescas en cajas, cestos 

y sacos.
Legumbres secas, f 
Lentejas.
Patatas. i
Pescado fresco en eajasv 
Péscado fresco en ééstós.
Sal común, en sacos#
Trigo. ... v ,
Adoquines.
Arena y arcilla.
Armazones de hierro para construc

ciones sin armar hasta 7 metros. - 
Armazones de hierro para construc

ciones armadas no excediendo de *7 
metros ni de 2.000 kilogramos de peso.

Asfalto, excepto el líquido en bido
nes. r

. • . Azulejos# , J-
Balaustres para rejas y  balcones» 
Balcones de hieiTo. ;V
Baldosas y baldosines de barro a

;gsa¿eL . ........
Baldosas y baldosines de barro en 

•; cájás o jaulas. ; ' • ,s . .
Bkdosas de asfalto á granel; V.
Baldosas de asfalto en pajas o jan*

j Galés y  cementos. ‘ •
Carriles y accesorios.

, Cemento, armado de vigas,, postes y 
tubos hasta 7 metros.

Clavazón de hierro y demás cla
ses. ,, , •’ ,

Columnas de hierro y jácenas has
ta 7 metros- de longitud y que no ex-’ 
cedan de 2.000 kilogramos por pieza.. 

Columnas de hierro y , jácenas/ que 
pasen de 7 metros de longitud y .2.000' 
kilogramos de peso. ,

Cubiertas; de hierro.
¿Herrajes para puertas, ventanas y 

balcones»
Hierro laminado en barras, vigas y 

ángulos para construcciones hasta 7, 
metros de longitud. : ¿ í y

Hierro laminado ; en barras, vigas; y 
ángulos para construcciones de más 
de 7 metros de longitud.
. Hierro, en lingotes. ; . ;
Jácenas hasta 7 metros de longitud. 
Ladrillos de barro ordinario. 
Maderas en viguetas, hasta 7 me

tros. _ . ,. _ _
/ Maderas en vigas, costeros y tablas 
hasta 7 metros. . ; ;

Maderas en rollos regulares hasta 4 
metros.' .

Maderas en rollos regulares de más 
de 4 metros.

Mosaico en losetas, en cajas o j?c- 
• las.;' / . : .

Mosaicos de barro fino o piedras 
para pavimentos en cajas o jaulas. 

Pizarras para construcciones. , 
Puertas de hierro. /
Puertas de madera.
Tejas de barro: en paquetes. ;
Tejas de cartón en p a q u etes /(em

breadas). ;
Tejas barnizadas en paquetes.?
Tejas comunes a grátiel. J 
Vigas cementó hasta 7 metros! 
Madrid, 17 de Agosto de 1935*

RAFAEL AIZPUlsí SANTAFÉ 
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil-. Señores V.,- ' * • '■

MINISTERIO DE OBRAS P U
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IO N  D E  C A R R E 

TERAS

Visto el resultado obtenido' en la 
subasta de las obras de reparación con

$Ób$brriego asfáltico en los 667 me
tros del kilómetro 433-434-435, 400 
m del 445-446, 150 m. del 447-448 al 
452 y 822 m. del 453 de la carretera 
de Bailón a Málaga, provincia de Gra- 
íiadá,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, $. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 

: particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 54.368 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
¡de 66.667,28 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
¿Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plaso de un mes, a contar 4e la fcHaa 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V; S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid* 12 de 
Agosto de 1935—El Director genera 1# 
L. Alvarez.
Señores Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras 
públicas de la provincia dé Granada 
y  adjudicatario, Pavimentos Asfálti
cos, S. A,, domiciliada en Madrid,

Visto el resultado obtenido en la 
^subasta de las obras de reparación del 
firmé y doble riego superficial asfál
tico en los kilómetros 265 al 268 de la 
carretera de Murcia a Granada, pro
vincia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ek áer̂  
vició al mejor postor. Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
cóírsujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 

•particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad dé 50.427 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
dé 66.661,21 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente/ éscritüra de contrata ah té el 
"Nótáriq qué designe él Decano del 

/ C p é iió  Notarial dé. Madrid dentro dél 
,plazo de dn mes, a contar; de ¿la fécha 
m  lá publicación en la G a c e t a  dé la 
presenté resolución. ^
t Lo (píe comunico a V» S.. pára su 00- 

nocámiento y  efectos; Madrid, 12 de 
, Agosto de Í935.-—El Director general, 
;L¿ Alvarez. .. .
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe de la Sección dé Con
tabilidad, Ingéniero Jefe dé Obrás 
públicas de la provincia de Granada 
y adjudicatario, Sociedad Española 

'de* Contratas* domiciliada e n ' Ma* 
dríd, '


